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AUSOLUCION No. 125 uyy. AD 
BENE BUSTAMANTE MUÑOZ , 

INPENJENTE 1 COMPARTAS ANONIMAS 

En ejercicio de sus. atribuciones legales y, 

CONSIDELANDO: - 

QUE con fecha 21 de octubre «¿de 1.965, se ha otorgada ant 

el Notario Púmlico de uito, ¡Voctor Daniel Belisario idalgo, 

lu escritura sáblica de aumento de capital y reforaa de estat, 

tos de la compañiá anónima "LA INTE 'RNACIONAL"” S.Ao; 

«UE el señor Doctor Ernesto Rivadeneira García, en su ca 

lidad de Gerente de esta compañía, como se ha acreditado en dá 

bida forma, ha preseatado en este Pespacho tres copías notarí 

les de la mencionada escritura pública, solicitando la aproba 

ción gel aumento de capital y de la reforma de estatutos; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Intentiencía ha 

presentado el InforméNo. 65-85-BIAE, de 5 de novionmbhre de 196 

mediante el cual se comprueba la integrración del capital val 

del aumento por conipencación de créditos, en los términos que 

aparecen qe la propia escritura; 

QUE para el otorgamie1rto de esta escritura se hau observ 

do toios los requisitos de validez; 

RESUELVE : 

ARTICUA:: lo.- APROVAR el aunento de capital por valor de 

$ 21'3005000.00, por compensación de eródl 

tos, mediante la enisión de 2'139.U060 acciones de diez sucres 

cada una, en la forma que consta de la escritura pública a qu 

se refícren csta Resolución. 

ARTICULO 20.- APROBAR la reforma de estatutos otorgada - 
por la compajila, de conformidad con las estipulaciones consta 

tes de la misma escritura, o 

ARTICULA 30.- DISPONER que el señor Registrador de lá Pr 
piedad de este Cuntón, inscriba la referida oscritura y esta 

Resolución en el Registro Mercantíl, de acuerdo con lo ordena 
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do en el incíso cuarto Gel artículo 145 de la Ley de Compa=- 

ñíaso 

ARPICULO hd. NISPONEH que se publique, por una sola - 

vez, en uno-de lYos pertódicoy de mayor circulación de esta 

Ciudad, el texto, íntegro de la escritura de ausento de' capí 

tal y reforma de' estatutos, con la certificación de la ins- 

cripción eu el Régistro Mercantil, esta ““esolución y las de 

Ó más actuaciones. 
«e 

ARTICULO 50.- DISPUNEN que al margen de la matriz de - 

la escritura de 21ide octubre de 1.965, el seilor Voctor Da- 

Ó niol Bolisarío Midelgo, a cargo de la Noturía Crarta del - 

Cantón, tome nota de. ¿que esta escritura ha sido aprobada y- 

protocolice, además," una copia tte esta Resolución aprobato- 

ria. 

AMPICULO 600. ORDNAN que se tone nota do la escritura 

pública antés indicada y de esta Resolución aprobatoria, al- 

margen de lu matriz y también al margen de la inscripción - 

de la escritura de fundación de la compañía "La IxP0 ¿Nanio= 

NAL" 5,40, otorgada en esta Ciudad anto el iscrivano soñor= 

O Luís Pareúos Ruvianes, (Protocolo 4 cargo Jel se.:or Notario - 

Doctor Cristóbal Guervueras), el 21 de junio de 1.921, y al= 

margen de la inscripción de la osrritura de coustitación, - 

realizada con fecha 27 de junio de l. 921, baja cl No. 23 == 

AF dei Tomo 51, Folio.33. 
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CONUYVIGUESE.- Dado y firzmago en 

cía de Compañías Anónitas, a Y2 de 
  tuito, en la invenden- >! 

viemyre de 1.965. UC 

GUY 
bustonrant ¿arioZz 

TNPESOBSTE 0% UOMPA-LAS ARONINAS o 

   

Proveyó y firuó la Hesolución que aubecode, ol sec:or Dr. Ro 
En nó bustamante Muñoz, infende.:?o de Couparfas Anóninao, on - 

yuito, a 12 de noviemure de 1.965.- CEP IFION.> 

Lcdo. Genaro Cuesta ¡¡erecia 
SEC.EPAGIO DE LA INPOYDENCIA PE COIÓPANIAS 

ANUNIMAS o 
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